
 “AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD” 

 

 

San José de Sisa, 22 de mayo del 2020 

 

OFICIO N° 002-2020/JGC 

SEÑORA: 
MARIA CAROLINA PEREZ TELLO 
DIRECTORA DE LA UGEL EL DORADO  
 
    

ASUNTO : REMITO DOCUMENTACION PARA PAGO CORREPONDIENTE AL  
     MES DE MAYO DEL 2020 

    
 ========================================================================    
 

De mi especial consideración. 

 

Me es sumamente honroso dirigirme a Usted para expresarle mi cordial 

saludo, al mismo tiempo adjunto al presente la documentación requerida  para la ejecución de mi 

pago correspondiente al mes de mayo del 2020.  

 

Sin otro particular me suscribo de usted, reiterándole las muestras de mi 

consideración y estima. 
 

 

 

Atentamente; 

 

 

________________________________ 

HERLIS HUANCAS ROMERO 
DNI: 47762244 

 

 



CURRICULUM VITAE 

 

 

 

 

NOMBRES Y APELLIDOS: HERLIS HUANCAS ROMERO 

EDAD: 28 

FECHA DE NACIMIENTO: 16 DE AGOSTO DE 1992 

DIRECCIÓN: JR. COMERCIO N° 1013. 

CIUDAD: SAN JOSÉ DE SISA. 

PROVINCIA: EL DORADO - SAN MARTÍN 

CELULAR: 963736838 

CORREO ELECTRÓNICO: produccionesjhostin.dj@outlook.es 

ESTUDIOS REALIZADOS: 

PRIMARIA: ESCUELA DE N° 00789 C.P. PACAYPITE – DISTRITO JEPELACIO – 

MOYOBAMBA. 

SECUNDARIA: CEBA “ALBERT EISTEN” 

CENTRO DE CÓMPUTO E INFORMATICA “DANIEL DNSOFT” 

CURSOS: WINDOWS, WORD, EXEL Y  POWER POINT 

TRABAJOS ANTERIORES 

RADIO LATINA 95.9 SAN JOSÉ DE SISA                                                    TIEMPO: 8 AÑOS 

UGEL EL DORADO                                                                                                        2 AÑOS 



 
“Año de la Universalización de la Salud” 

 

 

 

CONSTANCIA DE CONFORMIDAD DE TRABAJO 

 

El Director de la Unidad de Gestión Educativa Local El Dorado, 

hace de su conocimiento que, en atención al INFORME DE 

ACTIVIDADES Nº  003-2020-GRSM-DRE-DO/OO-UE 301/UGELED-

RITR de fecha 22/05/2020, presentado por Herlis Huancas 

Romero, apoyo en Imagen Institucional, en su calidad de 

trabajador de servicio – de la UGEL EL Dorado, doy 

CONFORMIDAD al trabajo realizado, con eficiencia y 

responsabilidad durante el mes de mayo de 2020, servicios 

contratados bajo la modalidad de Prestación de Servicios. 

Es todo cuanto informo a usted, en honor a la verdad para 

su conocimiento y fines pertinentes. 

 

San José de Sisa, 22 de mayo del 2020 

 

Atentamente; 

 

 



 

 
 

"Año de la universalización de la salud" 

 
SAN JOSÉ DE SISA, 22 DE MAYO DEL  2020 

 
INFORME Nº002-2020-GRSM-DRESM-UGELD/AGP  
 
A: María Carolina Pérez Tello 

DIRECTORA DE LA UGEL EL DORADO 

 

De:  HERLIS HUANCAS ROMERO 

OFICINA APOYO EN IMAGEN INSTITUCIONAL – UGEL EL DORADO 
  
Asunto: Actividades desarrolladas en el trabajo remoto durante le mes de mayo. 
   

 
I. ANTECEDENTES 

En el marco de la Emergencia Nacional declarada en el país mediante el Decreto 
Supremo N° 026-2020 y el Decreto Supremo 051-2020-PCM que lo amplía por 13 
días más hasta el 12 de abril de 2020, para evitar la propagación del COVID-19; y 
según el análisis del avance y evolución de esta pandemia se hizo la ampliación hasta 
el 24 de mayo. La UGEL El Dorado a través del Área de Gestión Pedagógica 
determina que es de vital importancia encaminar algunas acciones a fin de garantizar 
la continuidad del servicio educativo en la provincia de El Dorado. 
 

Mediante Resolución Ministerial N° 160-2020-MINEDU, se dispone el inicio del año escolar 
a través de la implementación de la estrategia de educación a distancia denominada “Aprendo 
en casa”, a partir del 6 de abril de 2020 y a la vez que se anuncia la prestación presencial del 
servicio educativo a nivel nacional en las instituciones educativas públicas y de gestión privada, 
en el año 2020, para el 04 de mayo de manera gradual, con base a las recomendaciones de 
las instancias correspondientes según el estado de avance de la emergencia sanitaria para la 
prevención y control del COVID-19. 

Así mismo mediante Resolución Viceministerial N° 088-2020- MINENU de fecha 02 de 
abril de 2020, que aprueba la norma técnica denominada "Disposiciones para el trabajo remoto 
de los profesores que asegure el desarrollo del servicio educativo no presencial de las 
instituciones y programa educativos públicos, frente al brote del COVID-19" y la  Directiva Nº 
007 -2020-GRSM-DRE-SM/DGP, brinda orientaciones para la implementación de la estrategia 
“Aprendo en casa” en las instituciones y programas educativos de educación básica, en el 
ámbito de la Dirección Regional de Educación San Martín” 

 
II. ANALISIS 

 
2.1. Es grato dirigirme a usted, para informarle sobre las actividades que se vienen 

desarrollando de manera remota, en el marco de la Emergencia Nacional durante 
el mes de abril el cual se detalla a continuación: 
 

 Realizo coordinaciones con los medios de comunicación locales (radios) 
para garantizar que los programas de; Aprendo en para así lograr que los 
estudiantes de las zonas rurales y urbanas aprendan desde casa. 
 

 Realizo la difusión de comunicados en la página Web de la UGEL El 
Dorado: http://www.ugeldorado.gob.pe/portal.php” y página del 
Facebook. 
 
 



 

 
 

 Realizo la difusión de comunicados en la página Web de la UGEL El 
Dorado: http://www.ugeldorado.gob.pe/portal.php”, fanpage de 
Facebook de la UGEL: https://www.facebook.com/doradougel/ 
 

 Realizó grabaciones  en audio y video de los programas de “Aprendo en 
Casa” en quechua; 3 programas por semana que se difunde los días: 
Lunes, miércoles y viernes, en la página de la UGEL El Dorado. 
 

 Realice la grabación de spot publicitario en audio y video sobre las 
Recomendaciones para gestionar las emociones – en el periodo de 
cuarentena. 

 
 Realizo coordinaciones con los medios de comunican de la jurisdicción, 

sobre la difusión del Programa “Aprendo en Casa”. 
 
 

III. CONCLUSIONES  
 
3.1. Participe en reuniones, con el uso de la herramienta zoom, Google Meet, para el 

recojo de información y la difusión de los programas de “aprendo en casa” en los 
medios de comunicación por parte de la UGEL El Dorado, y llegar a toda la 
comunidad educativa. 
 

3.2. Asimismo, se transmite “aprendo en casa” desde el Facebook de la UGEL, se 
apoya en otras actividades de la UGEL El Dorado. 
 
 

IV. RECOMENDACIONES. 
 

4.1. Se sugiere una mejor coordinación con los responsables de los medios de 
comunicación, en cuanto al acceso y trasmisión de los programas de “aprendo en 
casa” permitiendo difundir de manera puntual y en los horarios establecidos, etc. 
  

 
Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

---------------------------------------------------- 

Herlis Huancas Romero 

DNI: 47762244 

 

 



 

 
 

 

 

ANEXOS 

 

 

Aprendo en casa en radios locales.

 



 

 
 

 

 



 

 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10477622441

-E001 33

HUANCAS ROMERO HERLIS

JR. HUASCAR NRO. 182 SAN MARTIN EL DORADO SAN JOSE DE SISA

TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

UND. DE GESTION EDUCATIVA LOCAL SAN MART

RUC 20187348341

 UN MIL Y 00/100 SOLES

APOYO EN IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA UGEL EL DORADO

CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2020

A

22 Mayo 2020

1,000.00

(0.00)

1,000.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en JR. SAN PABLO DE LA CRUZ NRO. 381 BARRIO SUCHICHE SAN MARTIN SAN MARTIN TARAPOTO



14/4/2020 Resultado de la Solicitud

https://ww1.sunat.gob.pe/ol-ti-itsusprenta/fmconstancia.jsp 1/1

Suspensiones de 4ta Categoría-Formulario 1609

SUNAT

RESULTADO DE SOLICITUD - FORM. 1609

AÑO 2020

   RUC: 10477622441

   Apellidos y Nombres: HUANCAS ROMERO HERLIS

   Fecha de presentación: 14/04/2020

   Número de operación: 12275189

   RENTA - 4ta CATEGORIA : AUTORIZADO



 



22/5/2020 .:. Consultas en Linea SIS - Detalle

app.sis.gob.pe/SisConsultaEnLinea/Consulta/FrmDetalleEnLinea.aspx 1/2

             
DATOS PERSONALES
Apellidos y Nombres HUANCAS ROMERO, HERLIS
Documento de Identidad DNI 47762244
DATOS DEL SEGURO
N° de afiliación / inscripción 2-47762244
Tipo de seguro SUBSIDIADO (SIS GRATUITO)
Tipo de asegurado TITULAR
Tipo de formato AFILIACIÓN
Fecha de afiliación / levantamiento 26 / 07 / 2012
Plan de Beneficios PEAS MÁS PLANES COMPLEMENTARIOS
Establecimiento de salud 220301A101 (RENAES: 0000006485) HOSPITAL RURAL SAN JOSE DE SISA
Ubicación de establecimiento de salud Dpto: SAN MARTÍN - Prov: EL DORADO - Dist: SAN JOSÉ DE SISA
DATOS DE LA VIGENCIA DEL SEGURO
Estado ACTIVO



22/5/2020 .:. Consultas en Linea SIS - Detalle

app.sis.gob.pe/SisConsultaEnLinea/Consulta/FrmDetalleEnLinea.aspx 2/2

INFORMACION IMPORTANTE QUE DEBE TENER EN CUENTA 

1. Si el estado de su seguro figura como ACTIVO, usted podrá recibir las prestaciones de salud que le corresponden, siempre que haya
transcurrido el periodo de carencia respectivo de corresponder.

2. Si el estado de su seguro figura como INACTIVO, puede deberse a las siguientes causas:

SIS Emprendedor

No se encuentra al día en el pago de sus obligaciones tributarias a SUNAT

SIS Independiente

No se encuentra al día en sus aportaciones

SIS Microempresas

El conductor no está al día en el pago de las aportaciones
Habiendo concluido su vínculo laboral, no ha activado su Periodo de Latencia de corresponder

3. Si el estado de su seguro figura como ANULADO, puede deberse a las siguientes causas:

SIS Gratuito

Cuenta con otro seguro de salud
Ha cambiado de clasificación socioeconómica

SIS Emprendedor

Ha dejado se ser contribuyente al NRUS, cuenta con trabajadores dependientes, ha pasado a la Categoría Especial del NRUS, su
RUC ha sido dado de baja por SUNAT
Cuenta con otro seguro de salud

SIS Independiente

El contrato fue anulado porque se ha dejado de pagar por cuatro meses consecutivos en el caso del componente semisubsidiado, o
por tres meses consecutivos en el caso del régimen semicontributivo
Cuenta con otro seguro de salud

SIS Microempresas

El conductor ha informado a REMYPE la baja del trabajador
Habiendo concluido su vínculo laboral, no ha activado su Periodo de Latencia

4. Si el estado de su seguro figura como ACTIVO POR LATENCIA (sólo para trabajadores de microempresas), quiere decir que ha
realizado su trámite, ante la UDR correspondiente, a fin de activar su periodo de latencia, en cuyo caso, usted y sus derechohabientes
podrán recibir atenciones de salud bajo la cobertura del SIS hasta la fecha límite indicada en la consulta en línea.

5. No olvide que para recibir atenciones de salud, sólo requiere presentar su DNI o Carné de Extranjería (CE) en el establecimiento de
salud correspondiente.

6. Para el caso de afiliación directa temporal al SIS Gratuito, el establecimiento de salud verificará en la consulta en línea el estado de la
afiliación.

 



 


